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Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda)
Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas”, Bogotá D.C., Colombia
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023

Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de 2023.

Señor Coronel
WILLIAM CASTAÑO RAMOS
Inspector General de la Policía Nacional
E-mail: insge.jefat@policia.gov.co
Insge.subin@policia.gov.co
Calle 17 No 65B-99 Piso 4
teléfono: 5803390 Ext. 89026 – 89027.

Asunto: Remisión queja anónima con incidencia disciplinaria en contra de 
funcionarios de la Policía Nacional del departamento de la Guajira.

Cordial Saludo. 

De manera atenta, remito para lo de su competencia en materia disciplinaria, queja del 
asunto, a través de la cual, de manera anónima interponen queja en contra de 
funcionarios de la POLICIA NACIONAL del departamento de la Guajira, por omisión en el 
trámite de la queja No. 418020-20231012 del 12 de octubre de 2023 radicada en el 
aplicativo SIPQRS.

Atentamente,

                

ANDREA CATALINA RODRIGUEZ BUSTOS
Coordinadora Grupo Control Disciplinario
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
Anexo: Lo enunciado en 11 folios útiles.    

NOMBRE FIRMA FECHA
Revisó ACRB 10/11/2023
Proyectó: SASL 07/11/2023
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma del señor Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
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